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2015-09-01-35-P 

CAMBIO: DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA BERVALDE S.A. --====--- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día Veinticinco de 

septiembre de dos mil quince, ante mi, Abogada 

MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON, Notaria 

Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, comparece: 

el señor Eduardo von Reckow Vásconez, por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía BERVALDE S.A., conforme consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

como documento habilitante, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. Pérsona capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase elevar a 

escritura pública el siguiente cambio de objeto social y reforma 

de estatutos de la compañía BERVALDE S.A, al tenor de las 

cláusulas que constan a continuación: - PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Suscribe la presente escritura el señor 

- doctor Eduardo von Reckow Vásconez, en su calidad de Gerente



  

  

General y representante Legal de BERVALDE S.A. SEGUNDA.: p
á
 

- 

2 ANTECEDENTES: DOS. UNO.- La compañía anónima 

NOA 5 3  BERVALDE S.A., se constituyó mediante escritura pública 

A 4 otorgada el día catorce de septiembre de dos mil cinco ante el 

5 Doctor Marcos Díaz Casquete, Notaría Vigésimo Primero del 

6 Cantón Guayaquil, debidamente | inscrita en el Registro 

7. Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de Octubre de dos mil 

8 cinco. DOS. DOS.- Mediante Resolución contenida ¡en oficio 

9 Numero ANT-UASDT-DOS MIL QUINCE-MIL VEINTINUEVE de 

10 once de julio de dos mil quince, la Agencia Nacional de Tránsito 

11 acorde el informe Número CERO SEISCIENTOS CUARENTA Y 

12 OCHO-DT.MS.UASDT-VEINTITRES-DOS ML  QUINCE-ANT 

13 aprobó el aumento de cupo de dos unidades de transporte 

14 pesado a la compañía VALPARAISO S.A., mismas que son de 

15 propiedad de BERVALDE S.A. que a su vez es accionista de la 

16 mencionada compañía.- DOS. TRES.- La Junta General 

17 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día once 

18 de agosto de dos mil quince, resolvió: UNO.- “reformar los 

19 Estatutos Sociales en su cláusula Tercera, numeral UNO”, 

20 TERCERA:- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, Y REFORMA DE 

21 ESTATUTOS. En virtud de los antecedentes expuestos, el señor 

22 Doctor Eduardo von Reckow Vásconez, a nombre y en 

23 representación de BERVALDE $.A., en su calidad de Gerente 

24 General procede a reformar los Estatutos Sociales en su 

25 cláusula Tercera, numeral UNO, la cual dira: “TERCERA: 

26 OBJETO SOCIAL.- UNO.- Podrá explotar por cuenta propia o de 

27 terceros minas, canteras y todo tipo de minerales, así como 

28 realizar el transporte y comercialización de estos productos y de. 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BERVALDE S.A. 

JA SN 
“de 

  

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de A ésto" año 
> ca SN 

dos mil quince, en las oficinas existentes en ¿iómáebl se de 

propiedad de la compañía ubicado en Cal calí, Ni Si I€o E 

  

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a ás 18H00, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria y U nvéteals:Joé 

accionistas de la compañía, señores Afredo von Reckow 

Váscones, Eduardo von Reckow Vásconez, Arturo von Reckow 

Váscones y María Mercedes von Reckow Váscones, quienes en 

sus calidades antes indicadas y por ser propietarios del 100% 

de las acciones del capital suscrito y pagado, por unanimidad 

se constituyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ 

Afredo von Reckow Váscones 200 

Eduardo von Reckow Vásconez, 200 

Arturo von Reckow Váscones 200 

María Mercedes von Reckow Váscones 200 

USD $ 800 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta General el 

señor Arturo von Reckow Váscones, y actúa como Secretario 

el señor Eduardo von Reckow Vásconez, su calidad de Gerente 

General. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum.



  

  

Comprobado el quórum por secretaría, el Presidente declara 

instalada la sesión y se procede a tratar el único punto del 

orden del día: 

UNICO PUNTO: Cambio de objeto social y correspondiente 

reforma de Estatutos Sociales. 

En relación al único punto del orden del día, informa el 

Secretario, como es de conocimiento de todos, la compañía 

recientemente adquirió acciones de la compañía de transporte 

pesado VALPARAISO S.A. y compró también dos trailers nuevos 

de marca KENWORTH. 

Mediante Resolución contenida en oficio No ANT-UASDT-2015- 

1029 de 11 de julio de 2015, se notificó que la Agencia Nacional 

de Tránsito basada en lo dispuesto en el informe No.0643- 

DT.MS.UASDT-023-2015-ANT aprobó el aumento de cupo de las . 

unidades de transporte que son de propiedad de BERVALDE 

S.A. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Agencia 

Nacional de Tránsito en dicha Resolución, es preciso que 

incluya en el objeto social de la compañía la actividad de 

transporte. 

Los accionistas luego de deliberar sobre lo expuesto resuelven 

de manera unánime incluir en el numeral UNO de la Cláusula 

Tercera del objeto social de la compañía la actividad de 

transporte y en tal virtud, reformar los Estatutos Sociales en su 

cláusula Tercera, numeral UNO, la cual dirá: 

“TERCERA: OBJETO SOCIAL.- UNO.- Podrá explotar por cuenta 

propia o de terceros minas, canteras y todo tipo de minerales, 

así como realizar el transporte y comercialización de estos 

productos y de cualquier otro producto relacionado con el 

cumplimiento del objeto social de la compañía.” 

La Junta autoriza al Gerente General para que realice todos los 

trámites para el cumplimiento de lo aquí resuelto y suscriba la 

escritura de rigor.



——- 
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Por no haber otro asunto que tratar en el Orden de 

Presidente de la Junta concede un receso para la redes 

esta acta. La Junta, se reinstala, y se da lectura al a 

es aprobada por unanimidad, sin modificaciones, con lo 

declara concluida la sesión, siendo las 17H30. Para cob 

de lo expresado, suscriben el acta los accionistas por E 

de una Junta Universal. / 

Alaro zh tl! | A Arne AGD 

EDUARDO VON RECKOQW V. . ARTURO VON RECKOW V. 

SECRETARIO PRESIDENTE 

DE LA JUNTA GENERAL DE LA JUNTA GENERAL 

GERENTE GENERAL BERVALDE S.A. PRESIDENTE DE BERVALDE S.A. 

Firmas de accionistas 

EDUARDO VON RECKOW V. ARTURO VON RECKOW V. 

Jet Ll 
" : 9 LAN 

ALFREDO VON RECKOW V. DS artis RECKOW V. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1706854997 
NÚMERO DE CERTIFIGADO  - CÉDULA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

VON RECKOW VASCONEZ EDUARDO 
WALTER BOGISLAW 

¡SCRIPCIÓN 1 
IBAQUIVO * ; 

| (CQUIA ZONA 

      

  

     ESIDENTA/E DELA JUNTA 

  

      

   

  

CRECRBNOS 
ES VÁSEONEZ 

12/11/2002 

¡¿_-_-x> > -_ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS,TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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pUAsDO WALTER VON hacjgow VASCON y 
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E imado señor y 
E . > 2 ] e 7 

e Cúmpleme informarle que la: junta, geñeral universal de acófonistas de la- J 
ipañía BERVALDE.! $; Sen: su. sesión: 'celébrada el día de hoy, tuvo el * 

  

e 

   4 , Puy? 
a A 2 ne Cs, 

y 
En el desempeño ui su cargo usted: ejercerá la e hpreniacóy Ca, 
cial y extrajudicial, de 1 : mpañía: en fortín. > individual o € conjunta-     

    

yES lo cel Notarió Vigésimo Pa miéro del Cantón yaaa Doctor Marcos Díaz 
ER asquete, el S 14: “de line de del 2005, la mismá a dues hersido inscrita en 

E: 

  

       

   

  

   

  

   

PS ee Pp A ! Y 

E Monsondé Eo pa 
: Secretaria Ad-hoc dé la Santas 

A N | 
A 'EPTO” EL CARGO DE' GERENTE .GENERAY “de la compañía ss 
ERVALDE S.A. , para: el cual he sido, elegido.- Guayaquil, 13 del julio de so - 

ads Registra ca 

r / e Po S q 

EDUARDO WALTER ON OA VASCONEZ 
GERENTE GENERAL 
BERVALDE $/A. 

> 

  

ES 1 AS 

634706   IMP IGM. ea



¡NUMERO DE REPERTORIO: 54. 498 0102671 

  

  a |       de EDUARDO WALTER VON RECKOW VASCONEZ, de fojas AN 

108 á 105, 67%, Registro Mercantil número 17. 965 2.- Se tomo nota dex A 

A ll 4 Él le li Mn 
VIPYDLFLUWSDSY . 

  

EUA MAR Tab: NE JIMENEZ P. / 
a a REGISTRADORA MERCANTIL 

e DEL¡CANTON GUAYAQUIL. 
ES Con ¡SERRACANTE * 

  

Ne 14291 

" " CERTIFICO: Que la presénte fotocopia que coritiene vel Nombramiento de - 

GERENTE GENERAL, de la comipañía BERVALDE S. A., a favor de EDUARDO 

WALTER VON RECKOW VASCONEZ, es igual al documento que se 

encuentra inscrito/en este Registro.- Guayaquil, diecinueve de Agosto del 

dos mil trece.- 

arde Regist 

IMP. IGMA ea   MAP. IGM, ea
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Oficio Nro. ANT-UASTD-201 31029: 3.5 

Santo Domingo, 11 de julio de 28 2018 

Asunto: INCREMENTO DE CUPO SOCIEDAD DE TRANSPORTE VALRARAISO 
S.A 

  Señor 

- Luis. Arturo Chávez Ortíz 

Representante Legal ¡ 

CIA VALPARAISO S.A 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención al ingreso No. ANT-UASTD-2915-0785, 30/06/2015 fecha donde inició su 

trámite, con referencia Nro. 0697.AC-023-2015-UASDT relacionado con la solicitud de 

Incremento de Cupo de su representada en la modalidad de TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA, me es grato comunicar que este Organismo, luego del análisis 
técnico respectivo, emitido con informe Nro. 0648-DT-MS-UASDT-023-2015-ANT ha 
aprobado su requerimiento. El presente documento será el único habilitante para realizar 
los siguientes procedimientos: 

1. Inscripción o actualización de RUC en el SRI con la actividad de transporte. 
2. Exoneración de impuestos vehiculares (en caso que corresponda) y pago de matrícula. 
3, Matriculación de las unidades. . 

  

Ea unidad perteneciente al socio BERVALDE S.A. con C.C N” 0992425784001, que se 

beneficia de la presente notificación es: 

  

  

  

  

                  

TONELAJE 
An PAIS a PESO : MARCA — ¡MODELO|)p¡G py] AÑO [CAPACIDAD BRUTO CLASE [|SUBCLASE ¡OBSERVACION 

Y PECARGA VEHICULAR 
T800 AC / 
15.0 2P . CHASIS KENWORTA 41m [MEXICO [2015 [46.00 T '27487.7 KG [TRÁILER CABEZALT ww kDD4OX1EF722079) 

DIESEL | / 
; TE0D. AC | 

corr 15.0 2P CHASIS KENWORTH|y4 q [MEXICO [2015 [46.00 T 27487.7KG [TRAILER q GWKDD40£6EF7222071, 

DIESEL | '     
Esta notificación tiene vigencia de CIENTO OCHENTA (180) días improrrogables 

desde su:emisión, de los cuales se otorgará 90-días para la adquisición del vehículo y 90 
días desde la adquisición del vehículo para el proceso exoneración y matriculación, plazo 

Av. Antonio José de Suete (Av. Decidental) y J. Sánchez. 
P6% (503) (2) 3023-890 

fulto - Ecuador 

«eran anLeob.es 

 



  

e Agencia 

e MOSS Nacional 
- de Tránsilo 

* Documento generado por Quipux 

Oficio Nro. ANT-UASTD-2015-1029 

Santo Domingo, 11 de julio de 2015 

en el cual su representada deberá presentar los siguientes documentos requeridos para la 

generación del respectivo permiso de operación: 

€ Matrícula y SOAT vigente. 
e GConstatación de flota vehicular (6 meses de validez). 

e Contratos de trabajo notarizados y avisos de entrada alIESB... o > == 

Estos documentos deberán ser reingresados a la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Víal, en la oficina donde inició el 

proceso. Se adjunta carta modelo para el reingreso (formato de reingreso código 

OR-IC-V1.2013). 

Una vez que se hayan recibido la totalidad de los documentos descritos, la emisión de ta 
Resolución de Incremento de Cupo para su representada se realizará en un plazo no 
mayor a 30 días calendario, Caso contrario, usted deberá comunicarse con la Dirección de 
Evaluación de prestación de Servicio de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de la ANT, en la oficina matriz en la ciudad de Quito o al correo electrónico 
direccionevaluacionOant.gob.ec . 

El presente documento NO eonstituye autorización para operar e prestar los 
servicios de transporte, La alteración o modificación de este documento podrá ser 

motivo de anulación de todo proceso de solicitud de permiso de operación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

   

  

    

  

Atentamente 
de 

DIOS, PATRIA 

  

dA 
Documento fiprado electrónicamente 

tug. Ronald Gabriel Sarmiento Martinez , 
DIRECTOR.PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

PRA DEB ea , 

Copia: 

Señora Ingeniera 

Yajaira Beatriz Castillo Zapata VOTARIA 
Especialista de Asistencia al Ciudadano DO 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

é ECiMa QUIN 
Da ara VEA DEL CANTE r35 re. ha acuerdo con la facultAg red E LANTÓN Qu FU 

amo e Ley Mota (oy tuo da oca N an *cede es igual ad COPIA qua 
A Quito, 23 327 chos enfado ante mi 

     

    

  

   

    

     
   

      

Señor Economista É 

Diego Medardo MendiétaEspinoza. 
Jefe Provincial de Asisiencioar Conf 
SERVICIO DE RENTAS ¡NTE 

: 4 ¿ quico Í 3 

E o 

Av, Antento Jose de Sucre (Av. Occidental) Yi rejas 

PX (393) (2) 3828-690 La o, Agen 
Cato - Ectrador A 

var anl gabe 

e Juan Carlos TOROS DÉLI NCTA, 
IN + 

tes Lasse 
DEL CANTOR O 

    
YITO 
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CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESPUTANTE LEGAL: 

7 COMTADOR: 

: FEE. DEDIO ADTIMIDADES: 12/10/2006 

PER. IEORIPcion: 0/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

  

     
ACTIVIDAD ECORMONICA PRINCIPAL 

ALTDADADES DE COMERCIALIZACION Y PROCESAMIENTO DE TOGO TIPO DE MINERALES 

. BOSECULIO TRISSTARIOS: 

Provindla: GUAYAS Cantás SUAYAQUIL Parreguis: ROCAFUERTE Ca 
VALCO Piso: 10 Oficina: 1003 Referencia ubicación: FRENTE AL ALMACE EN ENE 

DERRCUIO ESPREJAL: 

    

     

      

  

Úmora 220 Infereecclón: CHILE Calico: 
MUEY Telefono Trabajo: 012587832 

OSLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
RADORES 

  

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

4 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETEMCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE FA 

  

Py
 

  

FUE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LO RAL SURLGLIAY! 

¡ 

  

   

         

  

/ 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUNSENE 

      
     

2 perder , Pa 8 

Apticación Ys le 
Gus Bsuro Ya paz 

Cay del RUC. 
Fecha y hora: a 

Dentara gue los datos conienidos an 85 ts E 

derivan (Ar. 87 Código Tributaria Apt 

Usupria: AER A A 
      

  

    

     



  

  
    

   

    
...le hace bien al país! 

      

le ESTABLECIMIENTOS R 

No. ESTABLECIMIENTO: — 091. ESTADO — ABIERTO MATRIZ FES. CIO ACT. 13/10/2065 

HOMBRE CONERSIAL: 

     
¡AUIZACION Y PROCESAMIENTO BE Toco TIPO DE MINERALES 

MIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Previncia: GUAYAS Dantor E 

  

  
Mo, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO LOcáL COMERCIAL FECC ACT. 30/02/1043 

     

  

¿255 COMERCIAL: 

    

3 Parroquia € 
2224156 

    

Fi 

   

  

     
a E 

= Y E gas A ais 

   
     

  

  
  

FIRMA BIEL CONTR] 

Dsclar que los datos conisn 
derñean (An. 87 Códizo Tributaiaas    

    

PADIGEOTS 161      
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cualquier otro producto relacionado con el cum 

objeto social de la compañía.”, CUARTA: TRA    
guinta der, 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

once de agosto del dos mil quince se resolvió 

resuelto por la misma y suscriba la escritura de rigoy. QUINTA: 

HABILITANTES: Se adjunta como habilitante, copia certificada 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de once de agosto de dos mil quince, y el 

nombramiento de Gerente General del señor Dr. Eduardo von 

Reckow Vásconez, y copia certificada de la Resolución contenida 

en oficio Numero ANT-UASDT-DOS MIL  QUINCE-MIL 

VEINTINUEVE de once de julio de dos mil quince. SEPTIMA: 

ANOTACIONES.- En la Notaría Vigésimo Primera del Cantón 

Guayaquil, se sentará la razón al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la sociedad, celebrada en la 

fecha antes indicada, del contenido de este acto, para luego ' 

proceder a la inscripción respectiva. DECLARACIÓN BAJO 

JURAMENTO. El compareciente en su calidad de Gerente 

General, declara bajo juramento que la compañía que 

representa no mantiene contratos de obra pública con el Estado 

ecuatoriano, ni con ninguna de las instituciones previstas en la 

Constitución de la República del Ecuador. Agregue usted 

Señora Notaria las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de esta Escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Es copia, en consecuencia, firma ilegible 

DOCTORA MONSERRAT BARRENO, REGISTRO 

NÚMERO CERO NUEVE - MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y .
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26 

27 

28 

CINCO - CIENTO SETENTA Y CINCO, del Foro de 

ABOGADOS. Los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la presente escritura pública, la que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales  correspondientes.- Leída que fue 

integramente por mí la Notaria, a los comparecientes en 

unidad de acto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

p. BERVALDE S.A. 

R.U.C. No. 0992425784001 

   VIE 

EDUARDO VON RECKOW VÁSCONEZ — 

C.C.: 170685499-7 

GERENTE GENERAL 

  

ABG. MARIA VERONICA PUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



    

ÓN 
eS 

T” DELCANTÓN GUAYAQUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

BERVALDE S.A..- 

    
Se otorgó ante mí, en fe 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciudád de 

Guayaquil hoy primero de Octubre del año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Í Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.833 
FECHA DE RE PERTORIO:06/0ct/2015 o 
HORA DE REPERTORIO:08:17 N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: _ 

s 1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil quince queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene; Cambio de Objeto Social y 
Reforma de Estatutos, de la compañía BERVALDE S. A., de fojas 97,864 

A a 92.882, Registro Mercantil número 4.559, 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s ). : 

- JJ 
ORDEN: 49833 

TS A - 

IE O 

OC atok) Qs 
Ab. PátriG*Murillo Torxes 

y 

G DIO REGISTRO MERCANTIL 
> ) DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 
Guayaquil, 13 de octubre de 2015 os 
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Superintendencia de Compeñías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/0CT/2015 11:08:50 Usu: omontalvan 

Remitente: - No. Trámite: | 44244 [10 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB MARISSA 
PENDOLA 

  

  

                      

  

        

  

Expediente: 120781 
  

        

  

    
  

o . RUC: 0992425784001 
Razón social: 

BERVALDE S.A, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
UNA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 
SOCIAL INSCRITA EN EL RM 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 121] 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   
  

 


